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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. Pasa al despacho 

informándole que la parte ejecutante dio respuesta al requerimiento realizado en 

providencia anterior. Sírvase proveer. 

 
ANA MARÍA ALEJO RUBIANO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., 3 de febrero de 2022 

Auto (S) No. 074 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, observa el despacho que, inicialmente, ésta se encuentra 

ajustada a derecho, pues el mismo apoderado aclaró que se hizo la depuración de la 

obligación teniendo en cuenta el retiro informado, por lo que se ajustó el capital y los 

intereses correspondientes. 

 

Aunado a lo anterior, la liquidación no fue censurada por la parte contraria; sin embargo, 

faltó adicionar el monto de las costas ordenadas a pagar y liquidadas, por ello, se incluirá 

dicho rubro a la liquidación presentada, por ende, se modificará y se aprobará la liquidación 

del crédito en la suma de $236.683.00, que comprende el capital de las cotizaciones 

adeudadas, los intereses moratorios y las costas del proceso ejecutivo, lo anterior de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del CGP. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y, en 

consecuencia, APROBARLA por la suma de $236.683.00., de acuerdo a lo expuesto en el 

presente proveído.  
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado N° 006 de Fecha 4 de febrero de 

2022. 

 

_______________________________________ 

Secretaria 
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